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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Orden de 29 de julio de 2020, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de subvenciones para la mejora del medio urbano 
en las Áreas de Rehabilitación Integral, en el marco de la Inversión Territorial 
Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.

En aplicación de lo previsto en la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan la 
Áreas de Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las 
mismas, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de 
Cádiz, y a solicitud de sus ayuntamientos, la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio ha acordado la delimitación Áreas de Rehabilitación Integral en 
diversos municipios de la provincia de Cádiz. 

A propuesta de los correspondientes ayuntamientos, la órdenes por las que se 
acuerda la delimitación de las Áreas de Rehabilitación Integral denominadas «El Palomar-
Los Ángeles» en Sanlúcar de Barrameda (Orden de 5 de marzo de 2020), «Periáñez» en 
La Línea de la Concepción (Orden de 27 de marzo de 2020), «La Paz» en Cádiz (Orden 
de 15 de abril de 2020) y «Los Milagros» en El Puerto de Santa María (Orden de 15 de 
abril de 2020) incluyen, entre las actuaciones que se pretende fomentar en dichas Áreas, 
las de mejora del medio urbano sobre el espacio público de los ámbitos delimitados, 
indicando para cada Área el importe previsto para la financiación de estas actuaciones. 
Además, en las referidas órdenes se establece que, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, podrá efectuarse la convocatoria para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de subvenciones para la mejora del medio urbano. 

Las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, 
de subvenciones para la mejora del medio urbano en las Áreas de Rehabilitación Integral, 
en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, 
aprobadas por la Orden de 15 de mayo de 2019 e incluidas como Anexo II a la misma 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 95, de 21.5.2019), definen como objeto de 
las subvenciones para la mejora del medio urbano la mejora de la calidad y sostenibilidad 
del espacio público, contribuyendo a financiar las actuaciones de reurbanización material 
y mejora de la accesibilidad y calidad ambiental que, incluidas entre las relacionadas en la 
base quinta de estas bases reguladoras, resulten necesarias. De acuerdo con lo dispuesto 
en la base décima cuarta de las mencionadas bases reguladoras, la convocatoria de estas 
subvenciones ha de aprobarse por orden de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio y publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.5 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, con la presente orden se aprueba el formulario para 
la presentación y subsanación de solicitudes, que se publica como Anexo I, y el formulario 
para las alegaciones, presentación de documentos y aceptación, que se publica como 
Anexo II.

En la presente convocatoria se especifica su cuantía total máxima, cuya financiación 
se realizará con cargo a la dotación presupuestaria incluida en el Presupuesto de 
Gastos de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en 
la categoría de gastos «A1981054F0 Infraestructura de Vivienda», correspondiente al  
Objetivo Específico 9.8.1. «Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades de las zonas urbanas y rurales desfavorecidas» del Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Andalucía 2014-2020. 00
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De conformidad con lo establecido en la Orden de 6 de abril de 2018, por la que 
se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 
administrativas y de régimen especial, con carácter previo a esta convocatoria se ha 
tramitado el expediente de aprobación del gasto por la cuantía total prevista.

Por lo expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de las subvenciones 
para la mejora del medio urbano en las Áreas de Rehabilitación Integral, en el marco de 
la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, conforme con lo 
establecido en las disposiciones mencionadas, en el Título VII del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan, en la modalidad de concesión en concurrencia no competitiva, 

subvenciones para la mejora del medio urbano en las Áreas de Rehabilitación Integral, en 
el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz.

2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones para la mejora del medio 
urbano en las Áreas de Rehabilitación Integral, en el marco de la Inversión Territorial 
Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, aprobadas mediante Orden de 15 de 
mayo de 2019 (en adelante, bases reguladoras), que se componen del texto que se inserta 
como Anexo II en dicha orden.

3. Se aprueban el formulario de solicitud y subsanación, que se acompaña como 
Anexo I a esta Orden, y el formulario de alegaciones, presentación de documentación y 
aceptación, que se acompaña como Anexo II a esta orden.

4. El procedimiento correspondiente a la tramitación de las subvenciones contempladas 
en la presente convocatoria se encuentra dado de alta en el Registro de Procedimientos y 
Servicios de la Junta de Andalucía, con el código número 21009.

Segundo. Objeto.
Las subvenciones para la mejora del medio urbano en las Áreas de Rehabilitación 

Integral, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia 
de Cádiz, tienen por objeto la mejora de la calidad y sostenibilidad del espacio público, 
contribuyendo a financiar las actuaciones de reurbanización material y mejora de la 
accesibilidad y calidad ambiental que, incluidas entre las relacionadas en la base quinta 
de las bases reguladoras, resulten necesarias. 

Tercero. Requisitos para solicitar la subvención.
1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.b) de la base cuarta de las 

bases reguladoras, para que los ayuntamientos puedan optar a las subvenciones 
objeto de la presente convocatoria, la orden por la que se acuerda la delimitación del 
Área de Rehabilitación Integral en el correspondiente municipio deberá haber incluido 
las actuaciones de mejora del medio urbano entre las que se pretenden fomentar en el 
ámbito urbano delimitado.

2. Los requisitos que deben reunir los ayuntamientos para la obtención de la 
subvención serán los recogidos en la base cuarta de las bases reguladoras.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto 00
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previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Quinto. Solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Delegación Territorial de 

Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz y se presentarán conforme al formulario de solicitud publicado como Anexo I. Las 
solicitudes se acompañarán del dossier técnico señalado en el apartado 5 de la base 
duodécima de las bases reguladoras.

2. Tanto el formulario de solicitud y subsanación, publicado como Anexo I, como el 
formulario de alegaciones, presentación de documentación y aceptación, publicado 
como Anexo II, se podrán consultar en la página web de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio.
html

3. La solicitud se cumplimentará y se presentará en el Registro Electrónico Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21009/como-solicitar.html
y en los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. En caso de presentación de varias solicitudes por un mismo ayuntamiento durante 
el plazo de presentación establecido, se entenderá válida la última solicitud registrada.

Sexto. Financiación.
1. La concesión de las subvenciones se financiará con cargo a la partida 

presupuestaria de gasto 1700170000 G/43A/76400/00 A1981054F0 2017000080, incluida 
en la categoría de gastos «A1981054F0 Infraestructura de Vivienda», correspondiente 
al Objetivo Específico 9.8.1. «Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades de las zonas urbanas y rurales desfavorecidas» del Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Andalucía 2014-2020.

2. La cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria asciende a 
3.704.411,14 euros, de acuerdo con el siguiente desglose de anualidades, estando 
limitada, en todo caso, por las disponibilidades presupuestarias existentes:

2020 2021 2022 Total

1.852.205,56 euros 926.102,79 euros 926.102,79 euros 3.704.411,14 euros

3. De conformidad con lo previsto en la base séptima de las bases reguladoras, 
la cuantía máxima de la subvención en cada Área de Rehabilitación Integral no podrá 
superar el importe que se hubiera previsto para la financiación de las actuaciones de 
mejora del medio urbano en la orden por la que se acuerda su delimitación.

Séptimo. Órganos competentes.
Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán los 

recogidos en la base décima sexta de las bases reguladoras. 

Octavo. Plazo máximo para resolver.
1. De conformidad con lo previsto en la base vigésima de las bases reguladoras, 

el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, que se computará desde la fecha que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía. El vencimiento del 00
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plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa legitima a 
los ayuntamientos interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Noveno. Notificación.
De conformidad con la base vigésima primera de las bases reguladoras, los actos 

que deban notificarse a cada uno de los ayuntamientos interesados y, en particular, los de 
requerimiento de subsanación, el trámite de audiencia y la resolución del procedimiento 
se cursarán mediante notificación electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a través del sistema de notificaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

Décimo. Utilización de medios electrónicos.
Según lo establecido en el apartado primero de la base décima tercera de las bases 

reguladoras, las solicitudes se presentarán utilizando medios electrónicos en la forma 
prevista en el apartado segundo de la misma, todo ello conforme a lo dispuesto en el 
dispositivo quinto de esta Orden. Asimismo, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión podrá ser consultado por los ayuntamientos en la dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21009/seguimiento.html
en la que figurarán los trámites realizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.

Decimoprimero. Justificación.
La justificación de los abonos correspondientes a la subvención concedida se 

realizará según lo establecido en la base vigesimosexta de las bases reguladoras. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención, el 
ayuntamiento beneficiario podrá comunicar a la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz su 
intención de proceder a la devolución voluntaria de la misma o solicitar la compensación, 
aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 124 quáter del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, en cuyo caso no se iniciaría el procedimiento de reintegro.

Decimosegundo. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar 

cuantas resoluciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e 
interpretación de la presente orden.

Decimotercero. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Decimocuarto. Recursos.
La presente orden pone fin a la vía administrativa. No obstante, conforme a lo recogido 

en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes ante la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 00
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Ordenación del Territorio o, en su caso, recurso contencioso-administrativo en la forma 
y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2020

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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(Página  1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Unión Europea
Fondo  Europeo de 
Desarrollo Regional

SOLICITUD
SUBSANACIÓN

PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA 2016-2020
SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DEL MEDIO URBANO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA
2014-2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 21009)

ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN EL MUNICIPIO DE

CONVOCATORIA Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
AYUNTAMIENTO: NIF:

DOMICILIO :

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (*)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(*) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA CORRIENTE DIFERENCIADA "MEJORA MEDIO URBANO ITI DE CÁDIZ"

         IBAN: / / / / /
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía

4 DATOS SOBRE FINALIDADES Y CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS Y PRESUPUESTO

Actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad del espacio público

a) Reurbanización material mediante obras de consolidación, pavimentación,
jardinería, infraestructuras e instalaciones. NO SÍ

b) Mejora de la accesibilidad. NO SÍ

c) Mejora de la calidad ambiental en materia de agua, uso de materiales,
gestión de residuos y protección de la biodiversidad, cuando se realicen de
manera integral junto a actuaciones de las incluidas en las letras a) y b).

SÍNO

Coste de ejecución material (€)
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4 DATOS SOBRE FINALIDADES Y CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS Y PRESUPUESTO (Continuación)

Coste Total de Ejecución Material: €

€

€

€

€ (1)

% Gastos Generales (GG):

% Beneficio Industrial (BI):

% IVA:

COSTE TOTAL DE LAS OBRAS (IVA incluido):

Datos sobre la asistencia técnica

Descripción de la asistencia técnica, en su caso: 

Importe Total: €

INFORMACIÓN ECONÓMICA/PRESUPUESTO (*)

Total presupuesto asistencia técnica (IVA incluido):

€

€ (2)

% IVA:

(*) Se podrán incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los
gastos derivados de la tramitación administrativa y otros gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados y cuando los
correspondientes trabajos no sean realizados por personal del ayuntamiento. 

Gastos de publicidad y difusión de las actividades en el Área de Rehabilitación Integral

Descripción de los gastos de publicidad y difusión, en su caso: 

Importe Total: €

Total gastos de publicidad y difusión (IVA incluido):

€

€ (3)

% IVA:

(**) Podrá incluirse en el coste total de las actuaciones los gastos de publicidad y difusión de las actuaciones en el Área de Rehabilitación Integral, hasta un
máximo del 5% de aquel y siempre que dichos gastos queden acreditados y debidamente justificados. 

INFORMACIÓN ECONÓMICA/PRESUPUESTO (**)

€Coste Total de Ejecución Material + GG + BI:

5 PRESUPUESTO PROTEGIBLE

€TOTAL PRESUPUESTO PROTEGIBLE (1+2+3):

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD

Dossier técnico suscrito por técnico competente señalado en el apartado 5 de la base duodécima de estas subvenciones, con el siguiente
contenido:

a) Descripción detallada de la actuación de mejora del medio urbano. 
b) Viabilidad urbanística y adecuación al planeamiento municipal.
c) Descripción detallada de las acciones municipales realizadas y que el ayuntamiento se compromete a realizar para integrar la participación
ciudadana en el desarrollo de la actuación de mejora del medio urbano.
d) Programación temporal.
e) Estudio de viabilidad económica y financiera.
f) Documentación gráfica.

ACEPTO la inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

7 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que:

El Ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de
17 de noviembre, así como del artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía para
obtener la condición de entidad beneficiaria.

El Ayuntamiento cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad beneficiaria, establecidos en la base reguladora cuarta del
Anexo II de la Orden 15 de mayo, por la que se regulan las Áreas de Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas en el marco de la Inversión
Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida
en las bases del procedimiento.
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7 DECLARACIONES (Continuación)

La cuenta corriente bancaria indicada se trata de una diferenciada, denominada “Mejora del Medio Urbano ITI de Cádiz”, a disposición del
Ayuntamiento y de utilización exclusiva para recibir y mantener los ingresos de fondos correspondientes a esta convocatoria, así como los
reintegros que puedan producirse, y desde la cual se realizarán todos los pagos correspondientes a la ejecución de las actuaciones de mejora
del medio urbano, no pudiendo destinar los fondos de la misma a otra finalidad.
El Ayuntamiento no ha solicitado ni obtenido subvenciones, ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud. 

El Ayuntamiento ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Son ciertos cuantos datos figuran en esta solicitud.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de: 

Fdo:

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio cuya dirección es calle Pablo

Picasso, 6. 41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfiot@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones para la mejora del medio urbano en el marco de la Inversión Territorial

Integrada 2014-2020 Integral en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés o en ejercicio de
poderes públicos. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las
basesreguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Unión Europea
Fondo  Europeo de 
Desarrollo Regional

PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA 2016-2020
SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DEL MEDIO URBANO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA
2014-2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ
(Código procedimiento: 21009)

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN EL MUNICIPIO DE

CONVOCATORIA Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
AYUNTAMIENTO: NIF:

DOMICILIO :

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PROPUESTA
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, la solicitud ha sido:

CONCEDIDA PROVISIONALMENTE por el importe o pretensión solicitado

CONCEDIDA PROVISIONALMENTE por un importe o pretensión inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta provisionalmente

DESISTO de la solicitud

ALEGO lo siguiente:
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3 DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la representación de la persona que suscribe la solicitud en nombre del ayuntamiento.

Certificado contable suscrito por la persona responsable de la intervención municipal relativo al compromiso de aportar con fondos propios
el importe necesario, con indicación de la partida presupuestaria del ejercicio que corresponda. (*)

Certificado Bancario acreditativo de la cuenta corriente denominada "Mejora de Medio Urbano ITI de Cádiz" a la que se refiere la base
reguladora décima.

Certificado del secretario del ayuntamiento de los datos que se hubiesen consignado en la solicitud, respecto de los requisitos, en las
declaraciones responsables.

Certificado del secretario del ayuntamiento relativo a los compromisos asumidos por acuerdo de pleno requeridos en la letra f) del
apartado primero de la base cuarta.

Informe del responsable municipal de Urbanismo sobre la disponibilidad de los terrenos para las actuaciones de mejora del medio
urbano, así como que el ámbito objeto de las mismas se ajusta y es conforme a lo establecido en la normativa urbanística vigente.

Dossier técnico de la actuación de mejora del medio urbano al que se refiere el apartado quinto de la base duodécima. (**) 

Proyecto técnico de las actuaciones a realizar.

Programa valorado de mantenimiento y conservación, una vez recepcionadas las obras.

(*) En el supuesto de que el coste total de las actuaciones supere la cuantía máxima de la subvención y siempre que el ayuntamiento no prevea
realizar los trabajos con recursos propios. 
(**) En el caso de que la Comisión de Evaluación haya solicitado revisiones de acuerdo a sus observaciones. 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la ley 39/2015, de 1 de octubre)
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA,  bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el presenta documento. 

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio cuya dirección es calle Pablo

Picasso, 6. 41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfiot@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones para la mejora del medio urbano en el marco de la Inversión Territorial

Integrada 2014-2020 Integral en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés o en ejercicio de
poderes públicos. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 18 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará el desestimiento de la solicitud. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir. 
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